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Asunto: Control de Armas – Puntos Básicos:

A aquel diputado que diga que es malo que el buen ciudadano pueda tener 5 armas, lo reto a que diga UNA SOLA razón CONCRETA que evidencie que es malo respetarle a la ciudadanía su derecho a registrar hasta 5 armas:

¿Quién puede mencionar aunque sea un solo probable daño CONCRETO, causado porque un buen ciudadano tenga varias armas?

Como comparación, ¿podrá alguien creer que obligándose a disminuir la cantidad de automóviles que cada persona pueda comprar, se disminuirán así los accidentes de transito?

Solo porque algunas buenas personas tengan una gran aversión instintiva --sin ofensa: aversión irracional (ilógica, infundada, incongruente, desproporcionada, indefinible, inexplicable, insustancial, etc.) -- a las armas, no se debe afrentar (humillar, despreciar, deshonrar, marginar, despojar, etc.) al buen ciudadano que registra sus armas.

¿Es justo intentar despojar a ese buen ciudadano de la paz interna que le proporcione el respeto al derecho ciudadano de contar con uno de los medios (normales y civilizados) de auto-protección nominal de la familia (especialmente cuando no es posible que el Estado pueda proteger a la familia adecuadamente contra la amenaza potencial de la delincuencia, en una situación de delincuencia extrema desbordada versus grandes carencias de la policía, etc.)?

¿Qué daño puede causarle a alguien la portación pasiva, civilizada, de los buenos que no les tienen aversión a las armas? ¿No se sabe que la intención de los buenos ciudadanos que registran armas es no usarlas nunca, y que la INMENSA mayoría (casi todos) nunca jamás las usan durante toda su vida?

¿No se sabe que los buenos ciudadanos que registran sus armas, lo que menos quieren es verse alguna vez en la necesidad de desenfundarlas -mucho menos dispararlas, y que, por ser pacíficos y precavidos, se protegen y protegen a sus familias alejándose del peligro delincuencial, pero, por lo mismo (por ser pacíficos y precavidos) prefieren contar con un último recurso -como cuando se compra un seguro de vida o un extintor de fuego: con la esperanza de no tener que usarlos nunca?

No hay armas buenas, ni hay armas malas: sólo son objetos inanimados (como los carros) que no pueden causar ningún daño por si solas. Como dijo Charlton Heston: toda arma en las manos de alguien malo, es algo malo; pero toda arma en las manos de una persona buena, no es amenaza para nadie, excepto para gente mala.

LA REALIDAD ES que son pocas las personas que en Honduras pueden registrar 5 armas, debido al alto precio de las armas; ya que una pistola en La Armería puede costar Lps 40 mil o más. Con el registro de armas se sabe quiénes son los pocos que tienen hasta 5 armas, cuántas armas tienen y a donde viven, etc.; PERO, sin el registro no se tendría esa información; y cada vez que se dificulta el registro imponiendo cualquier traba o dificultad: se induce así a algunos buenos ciudadanos a considerar no registrar sus armas, ya que es parte de la naturaleza humana que todo excesivo control (especialmente si ese excesivo control es abusivo e irracional) induzca al bueno a considerar no acatar la imposición de ese absurdo control.

Consecuentemente, por el contrario, debe considerarse reducir el costo del registro (o por lo menos no aumentarlo por muchos años) y facilitar el control: para así ayudar a inducir el registro de sus armas a aquellos buenos ciudadanos que (por diversas razones: falta de dinero, descuido, viaje, etc.) tienen pendiente registrarlas.

En general, si algo está malo hay que corregirlo, pero no hay que crear más males tratando de ‘compensar/ajustar’ afectando lo que no está malo: Si el registro balístico (que es parte del registro normal de armas) ha sido descuidado por el Gobierno, entonces, por esa falla gubernamental no hay que afectar aún más al ciudadano que cumple registrando sus armas: Hay que hacer lo lógico: que el registro balístico opere con excelencia (lo que no es difícil ni costoso de hacer).

PERO, no hay que restringirle de ninguna manera al buen ciudadano su derecho a portación, porque eso FAVORECE SOLO AL DELINCUENTE: Toda limitación al DERECHO a poder portar: PERJUDICA A LOS BUENOS porque disminuye el efecto disuasivo de las armas en contra de la delincuencia --efecto pasivo y pacífico que provienen de la posibilidad ciudadana de PODER portar, y de la incertidumbre que así se le causa al delincuente sobre si su víctima potencial, u otros buenos ciudadanos en las cercanías de la probable escena de un crimen, pudieran o no estar armados. 

Todo lo anterior en éste escrito, y MUCHO MÁS, está explicado detalladamente y a la saciedad en los 19 documentos que he enviado en los últimos 7 años a diputados del CN, a funcionarios del Poder Ejecutivo y a otras personas. Pueden verse esos 19 documentos usando los vínculos que incluyo al final de éste escrito.

A continuación, transcribo de uno de esos 19 documentos:

“[[[[Si, por ejemplo, los guardias de seguridad de los bancos dejaran de portar –por alguna prohibición absurda- los asaltos bancarios aumentarían, obviamente. Así mismo, todo control al buen ciudadano que porta: contribuye a que la delincuencia aumente: asaltos, extorciones, robos, violaciones, y asesinatos.

El buen ciudadano que registra sus armas es, en general, tanto o más competente que un guardia de seguridad, o un guardaespaldas, o inclusive algunos policías, para portar con responsabilidad (seguridad) y decencia (urbanismo y buenas costumbres) –con las excepciones normales, por supuesto, excepciones que son muy pocas en Honduras a pesar de haber tanta delincuencia. Ese buen ciudadano (sea pobre o rico, iletrado o intelectual, y sin importar a cuál actividad se dedica) lo que menos desea es verse alguna vez en toda su vida en la necesidad de desenfundar una de sus armas –por lo que se conduce con prudencia y buen tacto ante la probabilidad (peligro o riesgo) de que la delincuencia lo ataque a él/ella o su familia –sin que el gobierno pueda protegerlos. Ese buen ciudadano, al que se le debe respeto y consideración --al que no se le debe humillar más con más controles absurdos e inoficiosos-- compra sus armas como compra un extinguidor (extintor) o un seguro de vida: con la esperanza de no tener que usarlos nunca en su vida.

Visítese cualquier día una de las oficinas de registro de armas, y obsérvese a las personas que ese día estén renovando el registro de sus armas (los permisos se renuevan cada 4 años con documentos de no antecedentes policiales y penales, verificación de residencia, fotos, etc.) [huellas digitales y muestras balísticas son tomadas en el primer registro de cada arma], y se verá a jóvenes respetuosos y de buenas costumbres, gente de la tercera edad, gente de diversas actividades: médicos, otros profesionales, campesinos, etc., damas de edad media y maduras, etc. Y al platicar un poco con ellos: resaltará lo que ellos tienen en común: decencia, respeto por la ley, pensamiento maduro, buen corazón, consideración, jovialidad (no son gente atemorizante de ceño fruncido o cara empurrada) –son muy buena gente en general, incapaces de dañar a nadie. 

A los diputados que no entienden o que no valoran el efecto disuasivo (en contra de la delincuencia) de las armas de los buenos ciudadanos:

Los ciudadanos que portan son buenos hondureños, y los diputados deben asegurarse de no molestarlos más, o los diputados que así actúan en contra de todos sus poderdante (dándole consideración a pretensiones de controles absurdos, inoficiosos y contraproducentes que perjudican a toda la ciudadanía), y sus partidos, perderán muchos votos: Los votos de los buenos ciudadanos que portan (habiendo unas 400 mil armas registradas) junto con los votos de sus más cercanos parientes y amigos: puede sumar más de 1.5 millones –y mucho menos votos es más que suficiente para que cualquier partido pierda las elecciones.]]]]”

(Lo anterior es tomado de “la RPP –Parte 3”, pp.19-20.)

RESUMIENDO:
Con el grado de control de armas ciudadanas que ahora existe en Honduras, los nuevos controles serían excesivos y abusivos: Tal como explicamos detalladamente en algunos de los 19 documentos sobre éste asunto: TODO nuevo control sería inoficioso, innecesario, o abusivo en contra del bueno y, además, todos serían contraproducentes: porque al ÚNICO que favorecerían sería al delincuente.

[Muchos de los nuevos controles planteados --propuestos por personas que lamentablemente no saben mucho de armas y del papel positivo que las armas personales juegan en el bien de la sociedad-- además de ser innecesarios y, peor, contraproducentes, llegan al borde de lo ridículo: Por ejemplo, alguien quiere que se le grabe a las armas una inscripción que diga “Comprada en La Armería”, sin tomar en cuenta que toda arma tiene un número de serie que permite su trazado de distribución hasta el lugar de fabricación. Algunas pistolas llevan ese número en 3 lugares: el cañón, la empuñadura y la corredera. Además, a toda arma registrada se le toman muestras de las marcas de amartillado en las capsulas (o casquillos) de las balas, al igual que se toman muestras de las huellas que cada arma deja en la propia bala; de manera que no es difícil determinar si un arma fue usada en un delito -si se recupera algún casquillo o alguna bala. Véase http://www.OptimumAnswer.com/GunControlandPROGRESS-SeccionC.html ]

Con sumo respeto y consideración, con la intención de aportar a la racionalidad y al bien de todos los buenos, y con patriotismo y cordialidad fraterna,

Luis Felipe Molina
Ciudadano de la República de Honduras
Julio 1, 2016

Dos links a los 19 artículos sobre el control absurdo de armas:

1. Más Control de Armas Personales - ¿Es bueno o es malo?
http://www.OptimumAnswer.com/GunControl-Engl-Span.html

2. Control de Armas y el Progreso
http://www.OptimumAnswer.com/GunControlandPROGRESS-Menu.html

PS:
En la humilde y respetuosa opinión de éste servidor, después de leerse esos 19 artículos: es prácticamente IMPOSIBLE que alguien normal (de buen corazón y buena inteligencia) insista en proponer controles adicionales de las armas personales ciudadanas -si es que se leen los artículos con responsabilidad y, obviamente, si el lector no es un delincuente, ni tampoco es un obcecado extremado en sus opiniones aunque estas sean claramente erróneas –obcecación que no solo es falta de ética sino que en éste caso es potencialmente muy perjudicial: porque favorece el aumento de los robos, secuestros, extorciones y otros delitos incluyendo el asesinato; ya que esa obcecación contribuye a disminuir el efecto disuasivo del crimen que se obtiene con el respeto y conservación integra del derecho del buen ciudadano a PODER portar (oculta y pasivamente) armas personales.

Reiterando: Todo control adicional/modificado de armas personales ciudadanas sería absurdo, no sólo por ser innecesario, sino que, peor, por ser contraproducente: especialmente en una época de tanta criminalidad desbordada en Honduras, y cuando el Gobierno no cuenta con una Policía capacitada para brindar una protección preventiva mínima aceptable.

NO debe perderse de vista que los crímenes en Honduras no se cometen con las armas que registran los buenos ciudadanos: Los crímenes son perpetrados por los malos con armas no registradas y con armas prohibidas como el AK47. 

TAMPOCO debe perderse de vista que TODO aumento al control de armas perjudicaría SOLO a los buenos, incluyendo a los buenos que les tienen aversión irracional a las armas; y TODO aumento del control de armas favorecería SIEMPRE y SÓLO al malo.
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